
ASFA 
Preguntas más frecuentes 

 
2. PORQUE Y COMO convertirse en un Socio ASFA? 

2.1. PORQUE convertirse en un Socio ASFA? 

El objetivo de ASFA consiste en establecer una  red internacional de Socios ASFA que puedan 
cooperar en relevar y diseminar la literatura mundial en ciencias acuáticas. 

Participar en ASFA permite al Socio: 

- Desarrollar una conciencia institucional o capacidad para relevar, procesar y diseminar 
información. Esta capacidad también  puede hacerse extensiva a otras iniciativas que 
hacen a la diseminación y el relevamiento de la información. 

- Asumir el control bibliográfico directo sobre la literatura producida por su propia institución. 
Esto le asegura que importantes documentos no estén dispersos, en particular aquellos 
más difíciles de localizar como son los de literatura gris, y que la calidad del indizado y la 
confección del resumen esté bajo su propio control. 

- Aumentar la visibilidad de los investigadores y de los proyectos de investigación. Las 
Referencias de la Base de Datos ASFA son diseminadas en todo el mundo. 

- Proveer servicios de información (con costos, si se desea) a su comunidad de usuarios 
usando los productos de información de ASFA,  
(http://www.fao.org/fi/asfa/agreemt.asp#Article5.1)  ya sean obtenidos en forma gratuita o 
como “ títulos”  recibidos  por los esfuerzos realizados en aumentar los  ingresos  (por ej. 
ASFA en CD-Rom, etc). Nota: Si un socio no prepara los ingresos, no está en condiciones 
de recibir productos de información gratuitos  

2.2. COMO convertirse en un Socio ASFA? 

Los Socios ASFA o  Centros Cooperantes (http://www.fao.org/fi/asfa/partners.asp) generalmente 
están localizados en Bibliotecas o Unidades de Información o en organismos relacionados con el 
ambiente acuático. Por lo tanto, para dar a conocer su interés en unirse a ASFA, una breve carta o 
un correo electrónico debe ser enviada por parte del Director de su Institución al FAO Assistant 
Director- General of the Fisheries Department, Mr. Ichiro Nomura (ichiro.nomura@fao.org). Luego 
el seguimiento de su solicitud estará en manos de la FAO Fishery Information Data and Statistics 
Unit (FIDI) que es directamente el responsable del programa ASFA : (Chief of FIDI, Richard 
Grainger ( richard.grainger@fao.org ); Editor-in-Chief of ASFA, Richard Pepe  ( 
richard.pepe@fao.org). 
Un organismo podrá considerar postularse para ser miembro de ASFA cuando esté preparado para 
asumir las siguientes RESPONSABILIDADES: 

• Cada Socio ASFA deberá identificar una Lista de Publicaciones seriadas (aquellas 
publicadas en su propio país)  y  tendrá la responsabilidad de monitorearlas,  y procesar e ingresar 
los registros bibliográficos correspondientes ( ftp://ftp.fao.org/fi/asfa/master.txt ),  

• Cada Socio ASFA debe preparar los “ingresos” bibliográficos siguiendo las normas 
editoriales establecidas en las ASFIS Reference Series Publications 
(http://www.fao.org/fi/asfa/asfa.asp#ASER ) y utlizar los softwares www-ISIS-ASFA y 
ASFISIS. Será importante usar las Categorías de Materia ASFA (ftp://ftp.fao.org/fi/asfa/ ), la 
terminología del Tesauro ASFA ( http://www4.fao.org/asfa/nons_en.htm ) y preparar un 



resumen para cada registro (se pueden utilizar los resúmenes preparados por los autores) 
(ftp://ftp.fao.org/fi/asfa/) 

• Cada Socio ASFA deberá realizar esfuerzos para participar en la Reunión Anual de la 
Junta Consultiva de ASFA 

• Aspectos legales: Todos los Socios ASFA deberán firmar el Acuerdo de Asociación de 
ASFA ( http://www.fao.org/fi/asfa/agreemt.asp). Ese Acuerdo enumera las 
responsabilidades y “títulos” de los socios ASFA y está ligado a través de varias 
referencias cruzadas a otro documento llamado “Acuerdo  Editorial” ( 
http://www.fao.org/fi/asfa/agreemt.asp#Entit )  entre FAO y el Editor de ASFA, CSA, ( y que 
los socios no tienen que firmar). Las partes más importantes del Acuerdo Editorial que 
deben interesar a los socios ASFA son aquellas relativas a los “Productos de los Títulos” 
(párrafo 5) y "Títulos Adicionales" (Exhibit-F). 

(FAQ note by Richard Pepe (FAO, richard.pepe@fao.org ), 25 April 2001, last updated June 2004. 
Translated by Guillermina Cosulich (INIDEP, Argentina, biblio@inidep.edu.ar ) June 2004).  
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